
Ref: PROCESO DIVORCIO CONTENCIOSO 
Dte: JUAN CARLOS DAZA PLAZA 
Ddo: LILINA PEÑA TAPASCO 
Rad: 2022-000269-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 16 de junio de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente demanda, sírvase proveer. 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO. No. 849 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira (V), junio dieciséis (16) del año dos mil veintidós 

(2022) 
                                          Revisada la subsanación hecha a la demanda de 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido 
a través de apoderado judicial, por el señor JUAN CARLOS DAZA PLAZA en contra 
de la señora LILIANA PEÑA TAPASCO, considera el despacho que el libelo reúne 
los requisitos de que tratan los artículos 28, 82,83 y 84 del Código General del 
Proceso, razón por el cual habrá que admitirse y hacerse los ordenamientos del 
caso. 
 
    En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia 
de Palmira Valle, 
                                         RESUELVE 
 
                                         1. ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE 
LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, presentada por el señor 
JUAN CARLOS DAZA PLAZA en contra de la señora LILIANA PEÑA TAPASCO, a 
la cual se le dará el trámite del proceso verbal indicado en el artículo 368 del Código 
General del Proceso.  
 
    2. NOTIFICAR en forma personal el presente proveído a 
la parte demandada, y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 
(20) días Art. 369 ibidem. 
 
          
 
    NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA 
 

 
yh 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No. 90 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (A/rt.295 del C.G.P.). 

Palmira, 17/06/2022 

La Secretaria, 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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